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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
t«s«Eascs!sa«Hsa5r=:

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimes tre.

. 2 pesetas.
6 id.

Número suelto, fi 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

IPa^xte oâ-ciauL

fOffiOi Dil CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se- , . Í tiembre de 1905.—Romanonesoastian sin novedad en su im- 1
portante salud.

(Uaceía del 27 de Septiembre de 1905.^

WISTERÍO DE AGRICDLTORA, INDDSTRÍA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS,

REALES ÓRDENES.

nmb. Sr.: Vista la instancia 
íue á este Ministerio ha elevado 

Presidente de la Cámara de 
^üinercio de Huelva con fecha 4 
*^®1 actual sobre que se declaren 
’^^las, sin eficacia ni valor algu- 

cuantas condiciones opuestas 
^ lo preceptuado en el Código de 
'comercio vigente se consignen 

los conocimientos de embar- 
'P^o y fletamento relativas á ¡os 
®®Qtratos entre cargadores, Capi-

y navieros, como también 
J®*írca de la responsabilidad de 
^® Capitanes por desfalcos, ave- 

^’“8 en las mercancías y otros ex- 
Ufemos;

M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
á bien disponer se declare 

^”® uo son válidas las condicio- 
de los conocimientos de em-

”''*106 entre cargadores, navie- se á la primera parte de lo solici

1 ros y receptores si se oponen á 
l ias disposiciones contenidas en 
| el Código de comercio.
j De Real orden lo digo á V. 1. 

para su conocimiento y efectos 
j oportunos. Dios guarde á V. I. 
! muchos años. Madrid 21 de Sep-

—Sr. Director general de Agri 
cultura, Industria y Comercio.

Vista la instancia suscrita por í 
D. Faustino Silvela, Administra
dor Gerente de la Compañía ge
neral Madrileña de Electricidad, 
en la que solicita una aclaración 
á los artículos 38 y 39 de las vi
gentes instrucciones reglamen
tarias de 7 de Octubre de 1904, 
sobre verificación de contadores 
eléctricos y para gas, en el sen- j 
tido de que se fije un plazo, á 1 
contar desda la última liquida- í 
cion, para el reembolso de canti- Í terminación del momento á par
dados cobradas de más por las 
Compañías suministrantes de 
fluido, por adelanto del contador 
superior á 6 por 100, y que la 
cantidad que deberá ser reembol
sada en este caso será el exceso 
sobra el adelanto tolerado y no 
la totalidad del mismo:

Resultando que pasada dicha 
instancia á informe de los seño
res Verificadores de contadores 
eléctricos de la provincia de Ma
drid, dichos funcionarios evacua
ron dicho trámite consultivo en 
19 de Agosto próximo pasado en 
el sentido de que deberá acceder- 

tado por D. Faustino Silvela, y 
denegada la instancia en lo que 
á la segunda se refiere:

Considerando que si bien la 
legislación vigente previene que 
se reintegre ai abonado una can
tidad equivalente al adelanto 
mensual apreciado en el contador 
durante los meses transcurridos 
desde que se instaló ó desde que 
se efectuó la última verificación, 
puede ocurrir en la práctica que 
al liquidarse la cantidad que deba 
ser reintegrada resulte ésta supe
rior á la total que el abonado ha
ya pagado desde que se le puso 
el contador ó desde que éste se 
verificó:

Considerando que en la prácti
ca es difícil que el abonado tenga 
un consumo regular y constante, 
en el que pueda apreciarse un 
brusco adelanto, y que no puedo 
dejarse á los Verificadores la de-

tir del cual debe ser reintegrado 
’ el abonado:

Considerando que, dado el es- 
' tado actual de la industria eléc- 
f trica, ha sido necesario fijar un 
; límite legal al error que pudieran 
‘ tener lus aparatos de medida del 
! fluido, por la imposibilidad de fa

bricarlos de tal precision que á 
distintas cargas durante un largo 
plazo de tiempo marquen coñ 

. exactitud matemática:
i Considerando que de prosperar 
i la pretensión formulada en la 
f instancia se llegaría lógicamen- 
He á la conclusion de que el 6 
f por 100 de error en la marcha de

i un contador constituye para éstas 
el límite de perfeccionamiento:

Considerando que de igual ma
nera que hoy se solicita por los 
fabricantes de fluido que sólo se 
reintegren por éstos las diferen
cias sobre el 6 por 100 de adelan
to, podrían reclamar los abonados 
toda cantidad cobrada de más por 
error del aparato, en lugar de no 
percibir nada, como ahora acon
tece, cuando éste es menor que 
el 6 por 100, lo que tampoco se
ría justo, dada la imposibilidad 
de construirse contadores he ab
soluta exactitud;

S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha 
servido disponer que debe acce
derse á la primera parte de lo so
licitado por D. Faustino Silvela, 
aclarando la disposición conteni
da en el art. 38 de las instruccio
nes reglamentarias en el sentido 
de que «para efectuar la liquida
ción se sumará al consumo mar
cado en la libreta en el último mes 
el error deducido de isocronismo 
correspondiente á treinta días, 
para el reintegro, mediante el 
examen de los diferentes consu
mes mensuales del abonado, y 
con intervención de la Verifica
ción oficial»; y que se deniegue 
lo solicitado en la segunda parte 
de la mencionada instancia y se 
mantenga en todo su vigor lo 
dispuesto en las instrucciones re
glamentarias vigentes en lo re
ferente á que sirva de base para 
la liquidación el error total en 
los contadores en que éste sea su
perior al 6 por 100. '
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28 de Septiembre de 1905

Dô Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. Í. mu
chos ailos. Madrid 21 de Septiem
bre de 1905.—Romanones.—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio. 

(Gaceta del 26 de Septiembre de 1905.)

—....... ..,<,,...... ..........

limo. Sr.: Creados por Real 
orden de 16 de Octubre de 1903 
los Negociados de Industria y 
Trabajo y de Comercio, depen
dientes de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co- 
mercio, y asignados á la plantilla 
del personal especial de los mis
mos dos plazas de Auxiliares tra
ductores, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, y habien
do demostrado la práctica la ne
cesidad de que los funcionarios 
que las desempeñen reúnan la 
competencia y conocimientos ne
cesarios para la traducción de los 
idiomas de los países extranjeros 
que por su industria y comercio 
están más directamente relacio
nados con el nuestro;

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha 
servido disponer que las citadas 
plazas sean provistas por oposi
ción, con arreglo á las siguientes 
bases:

l .“ Las dos plazas dé Auxilia
res traductores que figuran en la 
plantilla del personal especial da 
los Negociados de Industria y 
Trabajo y de Comercio del Minis
terio de Agricultura, Industria, 
Comercio y de Obras públicas, 
dotadas con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas cada una, se 
proveerán en virtud de libre opo
sición. .

2 .“ La primera de estas plazas 
comprenderá los idiomas francés, 
italiano y portugués, y la segun
da el inglés y el alemán.

3 .^ Para ser admitidos á los 
ejercicios de oposición habrán de 
presentar los opositores, dentro de 
los treinta días siguientes á la 
publicación de esta Real orden 
en la G-acela de ¿Madrid, instancia 
dirigida al Exorno. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, redac
tada en papel timbrado corres
pondiente, y haciendo constar en 
ella la plaza de las dos mencio
nadas que desee obtener el aspi
rante; justificando además, con 
certificaciones del Registro civil 
y de los Alcaldes, ser español, 
mayor de veinte años de edad y 
de buena conducta.

4 .^* El Tribunal de oposicio
nes será nombrado de Real orden 

por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras pú* 
blieas ocho días antes de comen
zar los ejercicios,

5 .^ El Presidente, tan luego 
como le sea comunicado el nom
bramiento, convocará á sesión 
preparatoria en el local designa
do al efecto por dicho Ministerio, 
áfin de declarar constituido el 
Tribunal y fijar la hora en que se 
hayan de celebrar las sesiones pú
blicas, así como también el día 
en que tenga lugar la primera de 
dichas sesiones, de todo lo cual 
dará cuenta á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio para que ésta, por los 
medios que estime más condu
centes, lo notifique á los intere
sados con dos días de anticipación 
por lo menos al en que se vaya á 
verificar aquélla.

De dicha sesión preparatoria y 
de las públicas sucesivas levan
tará acta el Secretario del Tri
bunal.

ó.®" La primera sesión pública 
se abrirá por el Presidente, dán
dose lectura de esta Real orden, 
de la del nombramiento del Tri
bunal y de la relación de aspiran
tes que hayan solicitado tornar 
parte en las oposiciones.

Inmediatamente se procederá 
•11 sorteo de los opositores, colo
cando sus nombres en un bombo, 
y en otro tantos números corre
lativos corno nombres haya; y 
extrayendo el Secretario los nom
bres y los números alternativa- 
mente, se formará la relación de 
los opositores, á partir desde el 
núm. 1. Esta relación, así como 
el anuncio en que se determine 
la hora del día siguiente, no fe
riado, en que haya de celebrarse 
la sesión inmediata, se fijarán á 
la puerta del local donde se veri
fiquen las oposiciones, autorizados 
ambos documentos con la firnaa 
del Secretario y el V.'’ 3.® del 
Presidente.

7 .^ Los ejercicios que darán 
comienzo en esta segunda sesión 
serán tres:

El primero consistirá en la tra
ducción oral de párrafos escritos 
en los idiomas objeto de la opo
sición.

El segundo comprenderá la 
traducción escrita de tales idio
mas al castelhano, actuando to
dos los opositores á la vez y du
rante el tiempo que fije el Tri
bunal.

El tercero comprenderá la re 
daccioa de cartas en francés, ita
liano y portugués para los opo

sitores que opten á la primera 
plaza, y en inglés y alemán para 
los que aspiren á la segunda, 
actuando los opositores de cada 
grupo en igual forma que en el 
ejercicio anterior.

8 .^ La práctica del primer 
ejercicio se verificará sin prepa- 

1 ración ninguna y en el momeu- 
j to de ser llamado el aspirante por 
! el Tribunal.
í 9.^ Ningún aspirante podrá 

actuar en el segundo y tercer 
; ejercicio si no hubiere sido apro- 
i bado en el primero.
j 10. El opositor que al llegar^ 
i lé el turno deje de concurrir sin 
’ justificar, á juicio del Tribunal 
í y por medio de certificaciones, 
I la falta de comparecencia, será 
■ eliminado de la lista de aspiran- 
. tes admitidos, y si dicha falta se 
j justifica le pasará el turno y ac- 
1 tuará después que lo verifiquen 
j todos los demás que deban ha- 
1 cerio.
j 11. Terminado que sea el 
! primer ejercicio, el Tribunal co- 
1 locará á la puerta del local don- 
i de actúe una lista comprensiva 
, da los opositores examinados y 
i de la calificación obtenida por 
: cada uno de ellos.
j 12. Para las calificaciones, el 
'• Tribunal se reunirá en sesión se- 
1 creta, inmediatamente después 
; de levantarse la pública, y acor- 
1 dará por unanimidad, ó en su 
i defecto por mayoría, la calitíca- 
j cion de cada opositor.
1 13. En la sesión definitiva el i
j Tribunal formulará la propuesta 
■ de los opositores que, por reunir 
¡ mejor calificación, deban de ser 
i nombrados Auxiliares traducto- 
j res para las dos plazas mencio- 
j nadas en la base 2.“, debiendo re- 
1 mitiria en el siguiente día hábil 
! al Exorno. Sr. Ministro de Agri- 
j cultura, Industria, Comercio y 
f Obras públicas, firmada por to- 
j dos los miembros del Tribunal.
i De Real orden lo digo á V. I. 
! para su conocimiento y efectos 
i oportunos. Dios guarde á V. I. 

muchos años. Madrid 21 de Sep
tiembre de 1905.—Romanones. 

i —Sr. Director general de Agri- 
| cultura, Industria y Comercio. 
j (Maceta del 25 de Septietnbre de 1905.) 

j ÁDiNmilÉÑCii
j Núm. 1.854. 
i BNIVB8S»ADm^EniW0ll^^

j Facultad de Xilledicina. 
S Debiendo proveerse por oposí- 

cion, seis plazas numerarias con 

destino á Clínicas de la Facultad 
de Medicina de esta Universidad 
y una con destino al lluseo ins. 
trumental da la misma, de Alum, 
nos internos sin sueldo hasta que 
les corresponda en turno de as
censo; se pone en conocimiento 
de los Alumnos oficiales de dicha 
Facultad,, que deseen aspirar á 
ellas, teniendo en cuenta lo que 
indica la Real orden de 12 de Ju- 
lio de 1904, publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia do 
23 de Agosto del mismo año.

Las solicitudes se dirigirán al 
Sr. Rector de esta Universidad, 
durante el plazo de quince días, 
contados desde la publicación do 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, advirtien
do que el plazo hábil para efec
tuarlo, termina á las dos de la 
tarde del último día.

Valladolid 26 de Septiembre do 
1905.—El Rector, Dr. A. Cortés.

NüM. 1,855.

Don .fuan Martines Cabesas, 
Abortado del Ilustre Colegio d( 
esta Ciudad., Licenciado en Ad
ministración^ Secretario de la 
Da^cma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintedelactual, 
de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra da esta Plaza, ha 
fijado como precio medio de las 
especies que se suministren á las 
tropas, clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes eu todo .el 
corriente raes de Septiembre los 
siguientes:

Pesetas. Ots- ■--
Ración de pan de 70 

decágraraos, . . » 27 
Id, de cebada de 4 ki- . 

logramos.. . . » 89 
Id. de paja de 6 id. . » 2o 
Litro de aceite. . . 1 1^ 
Quintal métrico de 

leña  2 87 
Id. de carbon vegetal 9 6*^

Y á fin de que dichos precios 
sirvan p'ara la valoración del su
ministro que se haga por 
pueblos de esta provincia en 
citado mes, expido la present® 
con el V.® B.® del Sr. Vicep^ 
sidente y conformidad del seño’' 
Comisario de guerra en Valh' 
dolidá veintidós deSeptiembreo® 
mil novecientos cinco.—J- ^^''' 
tiñes Cabesas.-V\i.°, ElVicoU®' 
sidente, José Gutierres. 
forme: El Comisario de gaeff'*’ 
JÍ. Lábrepas del Pilar.
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MBil BE Item BI U MIKIi BE HtUBflUO

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de ZWIucientes.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Feseías.

Tarifa /.*,—Ciase 
Bastardo Galindo, Timoteo S. Vicente Expendedor de carnes

Mata Moratinos, Benito Centro
frescas ó tablajero 

Idem
16
16Vaquero Barrigón, Agustín Corrillo Idem

V:tquero Vázquez, Macario Idem Idem 16Alonso Moral, Narciso Mayor Tienda al por menor de

Moral Cabeza, Pablo Idem
aceite, vinagre y jabón 

Idem
16
16Martínez González, Miguel Centro Idem

O medo Bastardo, Pascual Plaza Idem lóParedes Pinacho, Casimiro S. Vicente Idem
Zalama Duque, Inocencio 
jarifa ^A.—Trofesiones dei

Platería Idem 16
orden civii.

Callejo Barrigón, Emilio Mayor Farmacéutico
Rodgz. Paunero, Nicomedes S. Vicente Ministrante 14Sanz Ariño, Pablo Peligros 

S. Pedro 
Platería

Idem
D az Martínez, Enrique 
Lopez Alvarez, Bernardino

Veterinario 
Idem 32

Aries y oficios.—Ciase y.‘^
Crespo Cebrián, Alejandro S. Martin Carretero
Moral Vaca, Buenaventura Ronda Idem
Padrosa Gil, Santos S. Pedro Idem

14
14Smehez Real, Fidencio Carretela Valladolid Idem

González Pinacho, Silvano Platería Herrero
Herrero Moral, Tomás S. Vicente Idem ^4

14Herrero Moral, Mariano S, Pedro Idem
Alonso Vázquez, Francisco ¡Plaza 
Galindo Marcos, Lesmes Mayor

Horno de pan 
Idem

14 
14
Ï4

yatauaísirto de La SŒudarra.
Tarifa /.^—Ciase ç.'’ 

Gonde Aguado, Lorenzo Carretera Tienda de vino
■iozo de Diego, juari Idem Idem
dozo de Diego,Hermenegildo Idem Idem
Valentin Pajares, Luis 

Tarifaj.‘^
Ancha Idem

¡fe Gomez, Benjamin Molino Molino de represa una
M mismo Idem

piedra por tres meses 
Por el empleo de fuerza

6'50

, Vbn/iz —Ciase
Caballero Gregorio, Julio

hidráulica 15 por 100 o'q8

[ardines Veterinario 32
14
14
14
14

GebaUos Cebrian, Moisés Santillo Herrero
’aquero Frontela, Miguel Real Idem
^mardino, Marcelino 
Hila Morales, Antonio 
i’eiviena sección de ia J.^—

Molino 
Puente

Zapatero 
Mem

Ciase i.^
^i^que Paunero, Pedro ’ardines Vendedor de carnes fres-

en ambulancia
’jarcia Pintado, Félix Corta Idem 13

Ayuntamiento de IMiariel.

Plazii
p Tarifa 7

^’^al Caño, Teodoro

^i^rtado Gonlez., Victoriano 
7'arifa

g f'ofeszo/ies dei ar/ien eivii. 
Jfeía Rodríguez, Mariano

Blasco Rodríguez, Gonzalo 
Aries y apeios.

j^’ Martin, Buenaventura 
p’^’z Lozano, Teodoro 

Q’^daUza Juárez, Franco
n.L ‘Sección de ia iarifa J.'^ 

‘ Martin, Buenaventura
^^niiro Carretero Pedro

Prados

Parra
Mesones

Plaza 
Piojo 
Idem

Plaza

Paloma

Tienda de vinos del 
al por menor

Idem

Veterinario
Farmacéutico

Zapatero 
Idem 
Herrero

país

30

32
5°

14
14
14

NúM. 1.865.

Gomeznarro.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados como pri
mer medio para cubrir el enca
bezamiento de consumos - con la 

j Hacienda durante el próximo año 
i de 1906, los conciertos gremiales 

voluntarios de todas y cada una 
de las especies sujetas á dicho im
puesto, so invita por el presente 
á los respectivos gremios, á fin 
de que en término de ocho días, 
los soliciten en forma, bien sea

1 de todos los ramos reunidos ó se- 
! paradamente, sirviendo de base 
1 el importe de los derechos del 
1 Tesoro y los recargos autorizados, 
1 que constan en el expediente que 

se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, sien
do preciso para verificarlo que 
lo acuerden las dos terceras par
tes de los interesados; pues trans
currido dicho plazo sin presentar
se se entenderá que renuncian á 
ellos y se procederá al arriendo á 
venta libro por un período de uno 
á cinco arlos,segua está acordado.

Gomeznarro 25 de Septiembre 
de 1905.—El Alcalde, Valentin 
Sanz.

Villanueva de los Caballeros.
'¿arifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el dia veinte del corriente, para 
cubrir el de'fcit de m^l setecientas noventa y seis pesetas, que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el proximo año de 1906, á saber;

Villanueva de los Caballeros á 21 de Septiembre da 1905.-—El Al
calde Presidente, Alejandro Villafáfila.—-El Secretario, Crescencio 
Franco.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Deréchos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas ciases. . Quintal métrico. 4000 2 0‘449 1796

_ _____________ Total 1796:

Núm. 1.846.
Villa vaquería.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cueotasmu- 
nicipales correspondientes al 
ejercicio de 1904,se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del mismo por término de 
quince días, para que puedan 
examinarías estos vecinos y for
mular por escrito las observacio
nes que consideren oportunas 
contra las mismas.

Villavaqueríu á 22 de Septiem
bre de 1905.—El Alcalde, Isido
ro Chicote.

do(íe, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta bajo el 
tipo de su avalúo de los bienes 
muebles embargados como de la 
pertenencia de Patricia Mucien
tes Salamanca, vecina de Villal
ba del Alcor, para con su produc
to hacer pago de las costas origi
nadas y que se causen en el ex
pediente sobre coacción de las
impuestas en causa 
este Juzgado sobre 
el ano último, con 
cuarenta y cuatro.

seguida en 
lesiones en 
el número

Muebles embargados.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Horno de cocer pan sin 
venta

Médico-Cirujano

(Se coiitinuará.)

Núm. 1.851.
6

MEDINA DE RIOSECO.
Don Antonio Abella y Rodríguez, 

Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Hago saber: Que el día tres de 
Octubre próximo y hora do las

l .“ Una camilla de pino con 
rejilla de secar en buen uso; ta
sada en dos pesetas cincuenta 
céntimos.

2 .^ Una mesa de pino con dos 
cajones, rota un poco la pantalla 
en el lado del pié derecho; tasada 
en dos pesetas.

3 .° Un sofá de haya de tres 
asientos, rota una traviesa, la del 
centro; tasado en dos pesetas.

d.** Cuatro sillas do haya uni
formes en buen uso; tasadas en 
cuatro pesetas.
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5. ’ Cuatro sillas de haya, más , 
inferiores, en buen uso; tasadas 
eu dos pesetas.

6®- Cinco cuadros con cristal 
y estampas de Santa Filomena y ! 
Nuestra Señora del Henar; tasa
dos en cinco pesetas.

7. ° Un cuadro espejo, marco 
de caoba; tasado en una peseta 
cincuenta céntimos.

8? Un tres pies de hierro fun- \ 
dido con palangana de porcelana; 
tasado en una peseta.

9. ® Tres bandejas, una gran
de y dos chicas de distinta for
ma; tasadas en cincuenta cén
timos.

10. Un banco de pino de cua
tro asientos; tasado ea cinco pe
setas.

11. Seis taburetes de pino en 
buen uso; tasados en dos pesetas 
cincuenta céntimos.

12. Una arca grande, sin goz
nes ni cerradura, vieja; tasada en 
cincuenta céntimos.

13. Tres cuadros chicos con 
estampas religiosas y cristal; ta
sados en setenta céntimos.

14. Dos baúles y un arca, el 
arca de pino con cerradura, sin 
llaves ni goznes, el baúl forrado 
de piel curtida y claveteado, vie
jo, con cerradura sin llave y el 
otro baúl más pei[U6ño forrado de 
piel con pelo; tasados en una pe
seta, seis y tres, respectivamente, 
que en conjunto hacen diez.

15. Un brasero de cobre, 
alambrera y caja de pino; tasado 
en diez pesetas.

16. Una sábana con puntilla, 
marca P. M.; tasada en dos pese
tas cincuenta céntimas.

17. otra lisa en buen uso; 
tasada en dos pesetas.

18. Otra también con punti
lla algodón; tasada en dos pesetas 
cincuenta céntimos.

19. Una arquilla de ofren
das,depino en buen uso con llave; 
tasada en cuatro pesetas.

20. Una artesa de lavar, com
puesta con hojadelata; tasada en 
cincuenta céntimos.

21. Una brega vieja en mal 
uso; tasada en cincuenta cén
timos.

22. Un costal de algodón con 
salvados, en cantidad de media 
fanega; tasado en tres pesetas.

Prevenciones.

1 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .® Para lomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
exhibir la cédula personal y con

signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor do los bienes 
objeto de tal subasta.

3 .^ Los que deseen interesarse 
en ella pueden enterarse de di
chos muebles en Villalba del Al
cor, en casa del Depositario don 
Leto de la Torre.

Dado en Rioseco á veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos cinco.—Antonio Abella y Ro
dríguez.—El Escribano, Sergio 
Martin.

NuM. 1.850.

NAVA DEL REY.

El Señor Juez de instrucción 
de esta Ciudad y su partido en 
providencia de esta fecha dictada 
en el sumario que en este Juzga
do se sigue sobre hurto de una 
pelliza contra Martin Sal Pernia 
y otro, ha acordado se emplace 
á dicho procesado por haber sido 
declarado concluso referido su- 
mario, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca 
ante la Audiencia de Valladolid 
A usar de su derecho por medio 
de Abogado y Procurador que le 
defienda y represente, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Nava del Rey 23 de Septiem
bre de 1905.—El Escribano, Pa
blo Miralles Prats.

Juzgados municipales.

LASECA.

Don Cándido Hidalgo y Villanue
va, Juez municipal de esta 
villa de La Seca.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de íá Propiedad de 
este partido de Medina del Cam
po, ha sido devuelto á este Juz
gado municipal de mi cargo para 
los efectos del artículo 402 de la 
ley Hipotecaria, un expediente 
posesorio incoado á instancia de 
D. Pedro Bayon Obregon, de esta 
vecindad, por el que se trata de 
inscribir, entre otras, la posesión 
de tres fincas rústicas y una ur
bana, sitas en término y casco de 
esta villa, por resultar en el Re 
gistro asiento contradictorio en 
favor de D. Ramón Bayon Tomó, 
que fué de esta vecindad.

Lo que se anuncia al público 
para que ilegueá conocimiento 
de los herederos ó representantes 
legales del expresado D. Ramón 
Bayon Tomó, á fin de que en el 
término de diez días siguientes 

al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á exponer lo que ásu 
derecho convenga sobre referidas 
fincas, apercibiéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta 
fecha.

Dado en La Seca á once de 
Septiembre de mil novecientos 
cinco.—Cándido Hidalgo.—Por 
su mandado, Santos González, 
Secretario.

Pincas de cuyo asiento se trata.

1 .* Un majuelo sito en térmi
no de La Seca y pago del camino 
de San Martin, de cabida de tres
cientas cepas, linda Norte el ca
mino del pago, Sur majuelo de 
Cirila Fernandez, Este , otro de 
Victoriano Pedrosa y Oeste otro 
del mismo Victoriano Pedrosa.

2 .® Otro majuelo en el mismo 
término y pago de Juan Clérigo, 
de cabida de trescientas ochenta 
y cuatro cepas, linda Norte el 
camino del pago, Sur majuelo de 
Tomás Bayon, Este otro de Clau
dio Lorenzo y Oeste otro de Bue
naventura Estébanez.

3 .* Otro majuelo en dicho tér
mino y- pago de las Planas, de 
cabida cuatrocientas ochenta ce
pas, linda Norte sendero del pago, 
Sur con otro de Juan Moyano, 
Este y Oeste con otros del mismo 
Juan Moyano.

4 .^ Una casa en el casco de 
La Seca, calle de la Cruz, seña
lada con el número tres, de vi
vienda baja, con diferentes habi
taciones y corral, linda por la 
derecha entrando con otra de 
Siiíforoso Obregon, izquierda con 
Otra de herederos de Rafael Mo
yano, espalda lagar de herederos 
de Juan Recio y frontis la calle 
de su situación. '

La Seca 11 de Septiembre de 
1905.—El Juez municipal, ("an
dido Hidalgo.—El Secretario, 
Santos Gonzalez. ‘
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NCw. 1.849.

Jefatura de Blinas del distrito 
de Palencia.

Publicado en la Graceta del día 
22 del actual mes el anuncio 
abriendo una información públi
ca para la reforma del Reglamen
to vigente de Policía Minera, á 
fin de que dentro del plazo de 
seis meses que eft el mismo se 
fija puedan exponer cuanto sobre 
el particular se les ofrezca y pa
rezca todos los industriales mine
ros y metalúrgicos y personas 
dedicadas al estudio de los asun
tos de minería ó interesados en 

los mismos, se anuncia para que 
llegue á su conocimiento, previ
niéndoles que dentro del plazo 
antes mencionado pueden remi
tir á esta Jefatura las observa
ciones que su criterio les su
giera.

Palencia 25 de Septiembre de 
1905.—El Jefe del Distrito, Ar
senio Odriozola.

Basco do Bcpaña.-?alladoliá.
Habiéndose extraviado un res

guardo de depósito trasmisible, 
núm. 11.883, expedido por esta 
Sucursal en 9 de Abril de 1904, a 
favor de los señores D. Juan Va
lles Fraile y Doña Petra Asensio 
González, indistintamente, de pe- 
pesetas nominales seis mil qui
nientas, en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos mesesá 
contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, Graceta de Ma
drid y BOLETIN Oficial de esta 
provincia, según determinan los 
artículos 6.® y 28 del reglamento 
vigente del Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado 
considerando anulado el primiti
vo resguardo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 26 de Septiembre 
de 1905.—El Secretario, Felipe 
Arnedo..
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PERDIDA DE CABALLERÍAS.

El 21 del presente mes, desapa* 
1 recieron dos caballerías del pu®' 
¡ blo del Campillo, de Medina dd 

Campo.
Señas: Una yegua cerrada,d® 

7 cuartas, pelo castaño, du 1®^ 
pies un poco blancos, pelos blaU' 

i eos también en lo que coge la »'' 
1 barda, un poco corrida de ahaf- 
1 Un macho de 3 años hecboSi 

pelo negro, encabestrado de un 
i pió de pocos días, la crin corí®i 
1 muy bien formado, su du0^0 
í Eusebio Vaquero Vaca, en dic^^ 
: pueblo.
j 200 
!   •.  . „ _ —

Jp>p?^i4ft dei Hospicio provwW^i’
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